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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

171 BILBAO NÚMERO 10

EDICTO

Doña Fátima Elorza Arizmendi, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 10 de Bilbao.

Hago saber: Que en los autos de despido número 560 de 2017 que se tramitan en este
Juzgado de lo social se ha acordado:

Notificar a “Grupo Guardal Catalunya, Sociedad Limitada”, “Grupo Guardal Euskadi,
Sociedad Limitada”, “Grupo Guardal Galicia, Sociedad Limitada”, “Grupo Guardal Levan-
te, Sociedad Limitada”, “Guardal, Sociedad Anónima”, “Guartel Electrónica, Sociedad Li-
mitada”, “Projets Advanced Security Sistems, Sociedad Anónima”, “Triarde Represen-
tações Comerciais Lda.” y “Vive 24H, Sociedad Limitada”, por medio de edicto, el decreto
dictado en dicho proceso el 22 de marzo de 2018, cuya copia se encuentra a su disposición
en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición en el plazo de tres días
hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
pongan fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

Y para que sirva de comunicación a “Grupo Guardal Levante, Sociedad Limitada”,
“Guartel Electrónica, Sociedad Limitada”, “Triarde Representações Comerciais Lda.”, “Guar-
dal, Sociedad Anónima”, “Grupo Guardal Euskadi, Sociedad Limitada”, “Grupo Guardal Ca-
talunya, Sociedad Limitada”, “Vive 24H, Sociedad Limitada”, “Grupo Guardal Galicia, Socie-
dad Limitada” y “Projets Advanced Security Sistems, Sociedad Anónima” (A-78051083), en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 22 de marzo de 2018.—La letrada de la Administración de Jus-
ticia (firmado).

(03/11.925/18)
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